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Señores  
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE POPAYAN 
POPAYÁN - CAUCA 
E.                                                         S.                                                        D. 
   

 
Ref. Acción de Tutela 
 
 
Cordial Saludo, 
 
 

JOSÉ DIONICIO OLAVE por medio del presente escrito me permito interponer acción de tutela en 

contra del Juzgado Quinto de Ejecución de Penas de Popayán y en contra del Establecimiento 

Penitenciario de la Ciudad de Popayán, conforme a los siguientes: 

 

HECHOS. 

 

PRIMERO: Dentro del asunto C. U. I No. 190013104003201500819-00  (ni. 5154-5), cuyo conocimiento 
está a cargo de Juzgado Quinto de Ejecución de Penas de Popayán, se vigila la pena a la que fui 
condenado.  
 

SEGUNDO: El día 11 de mayo de 2023, quien fuera mi apoderado elevó al despacho solicitud de 

ampliación del permiso para trabajo que me fue concedido, misma que nunca fue tramitada por el 

Juzgado. 

 

SOI.ICITUD DE AMPUACION PERMISO PARA TRABAJAR • C. U. 1 No. l90013l0,I003201S00819·00 (ni. 515•·5) Delito. 1-uto agravedo c:on!inuBdo y otro. 
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"'°" JUEZ 05 OE EJECUCIÓN DE P€N...S T NEDIOAS DE SEGURIDAD 
POPAYÁN - CAUCA 
E. S. D. 

Aef. SolidliJcl <le Arnpia,c,On Permiso para Traba¡af 
c. u. 1 No. 19001310ol00320150081g..o() (ni 515"1-5) 
Do.lito. tt..no � conbnUldo y otro 

LEOPOt.00 FELIPE 8URBAH0 JIMENEZ. maym y ...,..., <le la alDm <le 
i>ep,,y&n ce� � � en e,en:icio. � como ll!*9Ce .. poe oe m1 
� linnll, otnndocomo ........... del Mll'lor JOst DIOHICIO Ot..AVE 
detlll'O Cle4 •- de la re4efetlcllo, por medio OIII p,- oe llo !NnfKII ITIM 
oamedl"" y -- elevo ante .. � 111 slgulene ldldl..:I 

Medianle l)NM<leneil, lec:nad,I dill 12 <le abrl <le 2023 el III despaa,oCDocediO I mi 
prot,o� pen¡1110 pl,r1I �- como AUXILIAR DE FARMACIA en el 
�·su OROOUERIAAMIGA"lJtlltado., 111 C811W8 4E • lll � -«. 
La Estana.o dol la - <111 Pop,9yin cc1 Por la nallnlell <le 11 l.lbot que 
� ,... mand.-ite. '- que es P'O!M' del - Nb:I tok>IO • su Senor'8 
eNre a �- ,to ea.odiar la �- <le ampbar el perm-, c:once<lldo a rro 
poderdanb,. en...CU"'!ro • qt., el pueda ,_._.., labor en ,... jomlda 1arior.1 <le 
lure5 a .- ....... In or-oo AM - 12 DO pm y <le O.ZJIO PM a O!i.00 PM. lo 
(lnleno, - en cueni. que la labor que � mi pn:,llija(lo �· ettar 
..-.i,na,:1o 1 - llpO <le jo,Nd,11 Y ...... _ In aalft l*ffilDn �� ct,c;:ha 
IIIOO< <le ""'*" °"'""" y Clm'l'pllt QI con 1U -IO <le � y dar asl 
c,,mpi,moenlo I lo nt,� en el ........... 4 del CP. en � 1 que mi prohopdo 
pue,:11 fWIN'tWM • la IOdeOad y <le (1116 ,,.....1orm, que -""*"""° .. en "" 
u.blljo digno. el CIAll le penniW QJbllr - !ll'l'ICIII _..._ y io. de.,.. Sonor. 
Madre, Pl<ION que HI.I I e..i:,o <le mi m-.nie. y r,unlullmet\11 11 la razon por la 
cual I mi � le fue concediOo el benelicio <le III pfltiOn -*l!i ... 

eoroi..lo I lo an1enor. - que m, manoante requie<e con � le MI 
conced.SO por parte de SU Sel'loña, la respedr,11 .-npjadOn del penrao concedido. 
� en � que mi mand..-ile O$let'IIA la calidAd di! persona �"' ae 

-�c...,,.,,.,.__....._ .. �--......,•tw--MC-.- •uJJ ,w.r..--.1, MIJC e- 



 

 

 
 

 
 

 

TERCERO: El día 22 de junio 2023, radique ante el despacho solicitud de cambio de empleador, 

requiriendo de manera respetuosa que se pudiera entrar a considerar que laborara de lunes a viernes 

de 7 AM a 12 PM y de 2 PM a 5 PM y los días sábados de 8 AM a 12 PM, teniendo en cuenta las 

circunstancias especiales que se planteaban en la solicitud. 

 

 

LEOPOLDO FELIPE BURBANO JIMENEZ 
e e No. 1 os, ne.3.u ee PopaY*fl 
TP No. 251 !Ml8delC.SdelaJud 
e-· 300&9397•5 

MI mana...,.e • con'IOenle de que eJOSlen .......,. 1><><"1os � con el 11n de 
que el � del INPEC 'eellf8 I• �· .iglancle. llln � como y• te 
menc,onQ .... 1 ... 11 ... ,«i, .. -- y n;lllu,alez.a de la labor - ha � 
oe.empetlAr,du �le. requiere QUI! � IIU eftdrYO curnplmoen10, � 
labor...- en un.a jornada la!Xnl de � a � entre las 07 00 AM • 12:00 prn y 
de 02.00 PM • OS 00 PM, de lo eue1 el en'l)le,.00,- emitlrll 1M respe,aivM 
� cuando el d<npacho lo ,-a 

C.l•IMZ.Qll<N ..... ,...- ........ ·----'-- ,o¡¡ W.0....-,1, DT r- 

lamb, pot cua- a qwen reoponde pot 1D<lm lo& amados y en general pot la 
� de IIU madre GEORGlt,l,,\ ()LAVE PIEDRA>llTA, Quien -.aimenle es 
un.a �ia, mayo< a la luz del anlcuk> 46 de la Can.a. 
CoMo se menr:i<>no,, pot IA nalutale2a <lel cargo ylo "" 18 l9bOt ""' •I la a..i ria 
� eie,ue,odu ,.. mandante, "'" ,__.e - su Sellorla entre a� a 
""'11rk)s en kK cuales mi ...-.vue pueda ..,..,.,.,.. su labor""'-.,"'"""· la cual 
el CUIII le peun118 wbrir - 08- � y lo& de IIU Se110f11 -• de ...., ........,..ª <llgNI: Tamblé<l sohoto a su Setloo1•. se estudie I• posi-..:1 de Q"" mi 
merdanle pueda llbOrlN r.oras eiilrM. 1- en wenta Que. pot la esencia di la 
labor � pot mo manaanr.. • vea,s "'" presenta dicha necesodacl. 
su..-. - puede ser lnbrn'led,, pot "" pn:,hÍflldO a - del tusenlO y oertific:edll 
pot el empleador. lo c,n,mo. e$tMKlo "" ma- oonsoem,, - P'f• ..i ,;:ómputa 
de io. df .. n�. sr:llo .e le lendran en cueni. 11><>< ... pero, le pe;m,ti<f• • mi 

............ "' - .... y me,ores """- para, podao" - - gas-. y ... "" 
,au �- ,,... como YI' ee menclon(I es ...., ..,.,,." mayo,. qoe t>ene dde<°"'" 
cuadros din� y -er, <111 una alenQOn 1<1legral por parla dll n prahijado. pot 

lo - esm lngre90I � •• '"'""""..., vllalell 
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f- O � -----·a ,_..._ 
SOLICITUD OE MOOIFICACION PERMISO PARA TRABAJAR- C U. 1 No 190013104003201500819·00 (n, 5154·5) Delito 1-uto 
agravado continuado y otro. 
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SEÑOR 
JUEZ 06 DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGUIUDAD 
POPAYÁH • CAUCA 
E, S. D. 
Rltf. Solic:ilucl de C8mDlo ae En"l4ll!1Claf y Lugar de T,eD8jo. 
C. U. I No. 1900131Q,l.003201!!00819-00 (ni 515-1-!i) 
Delito. t-l.lrto egreveoo 0Qf'llinu$00 y otro 

LEOPOLDO FELIPE BURBANO JIMENEZ. m;,yor y veono de la ciudad de 
Popayan (C). eDOQIOO tJtuteao en ejerc:,áo. iaentlficado como aparece el pie de mi 
C<Wrespondlenle firma.. obu,ndo como epoderedo del sellor JOSÉ DIONICIO OLA.VE 
aentro del asunto de la rf!lerenda, por medoo del ¡>retlftllle oe la manera INl1 
comedda y respe\U0581 ente su despecho la soguienle solio1ud. 

Mediente pro,ndencle fechelde '.'f' 12 de allrl de 2023 el su desped,o co, ocedoó e mi 
prohijado perm,sa para !r3!IB¡ar como AUXILIAR DE FARMACIA en el 
estllbledmleolo ·su DROGUERlA AMIGA' ublcedo en le cerrera 4E ll 19 AN • «. 
Le Estanae de le oudad de PDp11yAn (C); Ten- en cuenta las nea,s,daóes 
ec:o:-,órnlcas y cier-or,eles de mi mandante y su senora madre. mi mandante estuvo 
tnltando de ubk:alir N.leVlls y mejores le'-111es. las cueles le pemulen sutregi,r sus 
�os de Ull9 merwe d¡gne. por lo em«lor. mi mandente cuenta con una nueva 
olertll leborel con 1e emprese MENAR s ..._s ubo;adll en le Cll<Teni e• 7 N. n. 
bamo Bollvar de la ciudad de Popayin • cauca. idenlJftcada en Cámara de 
Comercio con el NIT No IS1700S385-7 y wyo repreM'ntllnte legel pfinopel es el 
Hflor AFILEY MENOEZ BETANCOURT idenllficedo con cédulll de áudadlon(e 
nOmero 10.546.II07. conforme al certi�c.-do de exl11encie y rep,� que H 
.c!JUl'l!a. E• por es10 su Sel'lorle que, se requiere con urgencia que se proceda 
modnc.r '/lo conledr el res¡:,ec:tlvo pem,ilo p;11ra trabajar. el O. le pemllla Welar 
cuento en!ft e leboraf con el nuevo empleador; es por esio que se alega !amblen el 
respec1ivo conhto de trabiljo IIUKl'IIO entre mi poderdante y el represenlanle legal 
ae le empresa ye mencioMOe oon el cuel se deM!mpeftenl como AUlCILIAR DE. 
BODEGA_ 

- c-,.- ....... �--�·c-·-lltl--. 
Wi.._C--_ 1 1 •Jl2i) 2 l!ICl'I•; r- 



 

 

 
 

 

Por otra par,e, se tiene que por La naturaleza de la labor que desempel'lar.t mi 
mandanie. labo< que es propia del aedOI' salud, � a su Seflorla mure a 
a;,nsoóenlt ylo e,stud,ar La posblldaod de que mi podefdante pueda realizar su labor 
en una ¡ornada laboral de lunes a Yiemes entre las 07 00 AM • 12:00 pm y de 02 00 
PM a 05:00 PM y los dlas sabados de 8 AMA 12 PM; lo antenor 1en1enc1o en wenia 
QUe la labor que desempena mi prohijado requiere H1a( subordonado a ese �po de 
jomadas y horarios las cuaie11 perrn,tan desarrolar dicha labor de manera Opt,ma y 
,;,.mplir •' oon .... oontralo de nti.jo y dar nr o.mplmienlo a lo esl,pulado en el 
numenil 4 del CP. en e,.,anto a que mi pr� pueda � a la IIOdedad y 
de q!HI me,or lotma que deKn,per..tnoose en un lrablip digno, el a,al le permrta 
cubrtr - fr15\0S peraonalft y los de .u Seroora Madre, pe,IIORII que Hta 1 -� 
de mi mandante, y puntualmente es la nuon por la cuar a mi prMija(lo le tue 
coocedldo el beneficio de la prlllOn domidllllfla. 

Corotario a lo anteoor, tenemos que m, mandante requiere oon urpencia le sea 
caleedldo por Jl8l1E! de a., Sel'lofla, la respectva modd'lc8oOn del permiso 
caocedido, ten-- "" aJl!nUI que mi mandanle ostenta la calidad de persona 
cabeza de �ia. por aanlo es quien responde por todos los widados y en 
general por la maruenciórl de su madre GEORGINA OLA.VE P1EDRAHITA., q..uen 
actualmente es una adulta rllaYot a la luz del artlwlo 48 de la Carta. 
Como se met'Eionó, por La nitlur8leza del cargo yto de la labor que debe<* 
desempellat mÍ �. requiere qua su Sel\or!a entre a considerar los horanos 
en los e,.,a1et mi mano.Me pue,c1e e,e,oe, .u labor en debtde forma. 1a cual e1 cual 1e 
permca a.obrw - putoa l)el"I008lll1 y los de .u Sel\ofa Madre de una maner11 
c,¡gna, T..-.b16n 90kllo a 1,11 Se/lortll, se esludle la p,;Mlblllcli,d de ql.111 mi mendame 
pue,c111 1ar:ior.r l'IOrn ex1ra1. 1e, oendO en c:uenla que, por la esencia de 1a lalXlr 
deNmpet\ada por mi mandante, • - se presenla dic:hll �ad. UUlldOn que 
pue11e ser 1mormac1a por m1 prohijado • nves del wuscrko y oe<til'lcadll por e1 
empleador, lo último, estanao m, mandante conldente que [)afll el c:ómpulO de los 
días trebejados. solo se le lendrén en cuenta 8 horas, pero, le permitrrta a mi 
mand.llnte obtener !Ms y me)O'es ongresos p;1ra poder ..:,1_,ta< sus g;1$10$ y los de 
su l)l'Ol,lellrlOra, que como ya se rnencicn) es una adulta mayor, que tene diferentes 
ClllÓl'OS dlnlcos y requieren de una 1teoOl1 Integral por par,e de mi prohijado, por 
lo que es!Oll lng,_ athcionales ,e,sultarlan Yitales 

- .. �.r.11t,.n.a ........... - ....... c.,._., __ a., ,e-._: e ,,, •••: ,_ 



 

 

 
 

 
 

CUARTO: El Dr. MARIO FERNANDO NARVAEZ BOLAÑOS, Director EPCAMS - Popayán, mediante 

documento 235 CPAMS PY-JETEE, fechado del 04 de septiembre de 2023, concede concepto favorable 

respecto de la solicitud de cambio de empleador. 

 

111"•-··-· 11111� ••••••• 

MI mandanle ea OOOlcien!e de que e:.ialen uno. hofwkM estipulados con el ffn de 
que el pe,rt(:lrnll del INPEC re.lloe la respectr,e vigik,ndll: aln embarg(I, como ye te 
menciono ll<l!erio11-te, 111 nendll y l'llltu<Mza oe la labot' que NI � 
dHempellan(lo mi m;,nd.ilnte, requie<e que pa<11 IIJ dectlvo cumplimlenlo, puedil 
laborar en una )orMde laDOl'III ye Indicada. oe lo cual el �ador em111r, les 
,espec:trvn ciert� O,l;indo el clffp;ll;ho lo ,equ;e� 

Por olnl parte, sollcllo de manctr.11 ,espen-:1H se •rva nllcar." pano III prospendad 
de la presente solfcitud, se reQUieren docU'l'lenlol!I adiciona,'es y/o lr*1liles 
complementaros. en CIISO pos,8YO, �· IXlos y cada uno 

ANEXO. 

Contrato de !rabajo auscn110 eeee mi prohijlodo y MENAR S.A.S emprt!MI 
idenblcada en C"'1ara óe Comll<tio con el NIT No 8170CJ53M.-7. 

2 Certdlcedo de Eldslende y RepresenlaCIOn de MENAR S A.S. 
3 Doc:umf,nto emilldo por MENAR S.A.S 9CIC!and0 el relf)edlvo p,!fflllSO y 

precia.ando lol tlorarlcM. 

LEOPOLDO FELIPE BURBANO JIMENEZ 
e.e No. , 0111.1M 3,42 11e Pap.a:;,Ml 
T.P No 251 688 <i<l'I C.$ de III Jud 
0eU.-: 30069397'5 

-ft$ f e Cllllrl•n.a...,.w..•�-.-...*tw·-tl#C...C.W. "" ,t--_: e ,1., e .,,,: ,_ 



 

 

 
 

 
 

QUINTO: El 26 de junio de 2023 se me notificó personalmente el Auto Interlocutorio No. 1100 del 20 

de septiembre de 2023, mediante el cual el Juzgado Quinto de Ejecución de Penas me concede el 

permiso para cambiar de empleador, pero, no se indica en dicho auto, de manera expresa y/o clara, 

sí, conforme todo el acertado análisis jurídico que se hacía me era permitido  laboral en las jornadas 

comprendidas entre  lunes a viernes de 7 AM a 12 PM y de 2 PM a 5 PM y los días sábados de 8 AM a 
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POPAYAI'(- CAUCA. 
POPAYAN • c.,tJJ(;A 



 

 

 
 

12 PM, toda vez que en el concepto favorable emitido por el Director EPCAMS - Popayán, se refiere 

puntualmente al asunto. 

 

SEXTO: Como quiera que el Juzgado Quinto de Ejecución de Penas se abstuvo de 

pronunciarse de manera puntual sobre la solicitud de permiso para laborar en las jornadas 

solicitadas, me vi en la obligación de renunciar al empleo que había conseguido pues dicho 

Juzgado me advirtió que hasta que no se resolviera de manera particular sobre lo solicitado, 

no podía evadirme de mi residencia donde actualmente purgo la pena.  

 

Mi actividad laboral actividad laboral como regente de farmacia, en muchos casos consiste en  manejar 

las bodegas de dispensación de quien me empleé cuyas actividades aborales muchas veces no se 

desarrollan en las jornadas laborales convencionales de lunes a viernes 8 am a 12 pm y de 2 pm  a 6 

pm, sino que las mismas se modulan a jornadas de 7 am a 12 pm y de 1 pm a 5p pm, haciéndose 

extensivo el trabajo los días sábados de 7 am a 12 pm. 

 

Para acceder al mercado laboral, necesariamente tengo que someterme a procesos de entrevistas y 

periodos de prueba. Dentro de los periodos de prueba, precisamente por estar en periodo de prueba, 

los empleadores no suscriben contrato laboral alguno con el empleado, razón por la cual se me ha 

dificultado en acceder a ofertas laborales al no contar con contrato de trabajo y tramitar el permiso 

de trabajo a l Juzgado previo visto bueno del INPEC. 

 

Mi situación económica se ha visto gravemente afectada, y ello lemita mi mínimo vital y el mínimo 

vital de mi madre, persona mayor de edad y con capacidad reducida a quien la asisto en compañía, 

apoyo y cuidado puesto que vivo con ella.  

 

 

PRETENSIONES 

 

 

Soy consciente del error que cometí   ante la sociedad, reconozco mis culpas y pido perdón por ello, 

pero mi intención también es poderme resocializar y veo el trabajo como una opción para ello. Mi 

intención o pretensión entonces es rogar que se me facilite la oportunidad de acceder al mercado 

laboral, dándome la oportunidad de poder acudir a entrevistas o periodos de prueba mientras firmo 

contrato de trabajo. Hoy en día las dinámicas laborales han cambiado mucho y la estabilidad laboral 

es cada vez mas compleja, los contratos en muchas ocasiones son a términos fijos y para firmarse 

contrato se requiere pasar periodo de prueba que en muchos casos duran de dos a tres semanas. 

Nunca podría emplearme de nuevo si el posible empleador me somete a periodo de prueba y para 

poder contar con el permiso de trabajo tanto el INPEC como el Juzgado me pidan contrato de trabajo. 

 

Las jornadas laborales en muchas ocasiones se extienden hasta los sábados, y si no cuento con el 

permiso para trabajar los días sábados, no podría ubicarme laboralmente. Si se quisiera, podría optar 

incluso que los días sábados no se compute aquél tiempo laborado para efectos de redención de pena, 

pero que no se me limite la posibilidad de trabajar 

 



 

 

 
 

Al contar con el respectivo brazalete electrónico, siempre sometido a ubicación en tiempo real y se 

podría corroborar que los desplazamientos serán exclusivamente de la casa al trabajo (provisional en  

periodo de prueba  o definitivo) y viceversa. 

 

Por lo anterior, y pretendiendo entonces que se me tutele mis derechos fundamentales al mínimo 

vital, dignidad humana y trabajo, ruego que por parte del INPEC y el Juzgado Quinto de Ejecución de 

Penas, estudie a profundidad mi caso particular, permitiéndoseme desplazarme a trabajar mientras 

esté en periodo de prueba, para que una vez aprobado como trabajador, allegue los respectivos 

documentos tanto al INPEC como al Juzgado, autorizándome de manera definitiva, mientras dure mi 

contrato de trabajo, el permiso a laborar, no sin antes tener especial consideración con las jornadas 

laborales que pueden variar en diferentes horarios comprendidos de 7 am a 6 pm lunes a sábado, sin 

exceder por día las 8 horas laborales.  

 

La jurisprudencia nacional es clara en afirmar que en materia de beneficios y subrogados 

penales, su concesión no opera de manera directa o por el simple transcurrir del 

tiempo, sino que es necesario valorar el proceso de resocialización del condenado, su 

conducta durante la ejecución de la sentencia, su arraigo familiar y social y la 

valoración de la gravedad de la conducta; Y es que lo que no puede dejar de desconocerse es 

que la  “el tratamiento penitenciario tiene la finalidad de alcanzar la resocialización del infractor de la 

ley penal, mediante el examen de su personalidad y a través de la disciplina, el trabajo, el estudio, la 

formación espiritual, la cultura, el deporte y la recreación, bajo un espíritu humano y solidario.” Ley 

65 de 1993, artículo 10. 

 

 

PRUEBAS 

 

Requiérase  al Juzgado Quinto de Ejecución de Penas de la ciudad de Popayán y al INPEC de 

esta ciudad, para que con destino a eta acción de tutela se sirva dar traslado de mi carpeta 

jurídica.  

 

 

 

Atentamente,  

 

 

 

JOSE DIONICIO OLAVE  

C.C. 76.327.271 

3145868348 

joseluisibarrap@gmail.com  
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Tutela de primera instancia  

Radicado: 19001 22 04000 2024 00088 00 

Accionante: JOSÉ DIONICIO OLAVE 

Accionado: JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE POPAYÁN y CÁRCEL Y 

PENITENCIARIA DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE POPAYÁN 

Auto Admisión Demanda de Tutela 

 

DAR 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN 

  

=== Sala de Decisión en Tutela ===  
  

Popayán, trece (13) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
  

                                1. El día martes 12 de marzo del año en curso, previa 

asignación por reparto, ingresó al correo institucional del despacho, la demanda 

de tutela promovida por el señor JOSÉ DIONICIO OLAVE, en contra del 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

POPAYÁN, CAUCA y la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE ALTA Y 

MEDIANA SEGURIDAD DE POPAYÁN (C), por la presunta vulneración al 

derecho fundamental al “DEBIDO PROCESO”. 

En virtud de lo anterior, SE ORDENA:  

 

                      1. A D M I T I R, la demanda de tutela referida, por encontrarse 

ajustada a derecho, en consecuencia, se ordena imprimirle el trámite preferencial 

de que trata el artículo 15 del Decreto 2591 de 1991.  

                       2. VINCULAR, al CENTRO DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS DE LOS JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE POPAYÁN, CAUCA, en aras de integrar 

en debida forma el contradictorio.   

 



Tutela de primera instancia  

Radicado: 19001 22 04000 2024 00088 00 

Accionante: JOSÉ DIONICIO OLAVE 

Accionado: JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE POPAYÁN y CÁRCEL Y 

PENITENCIARIA DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE POPAYÁN 

Auto Admisión Demanda de Tutela 

 

DAR 

                    3. NOTIFICAR, este proveído al JUZGADO QUINTO DE 

EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE POPAYÁN, CAUCA, a la 

CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE ALTA Y MEDIANA SEGURIDAD DE 

POPAYÁN (C) y al ente V I N C U L A D O, con el fin de que ejerzan, dentro 

del término de UN (1) día, el derecho de defensa que les asiste, para lo cual se 

les remitirá copia de la DEMANDA y SUS ANEXOS. De igual manera entérese 

a las partes e intervinientes en esta actuación, todas las providencias que se 

dicten dentro de la dinámica de la acción extraordinaria; al efecto, en 

cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5° del Decreto 306 de 1992, se 

deberán emplear los medios más rápidos, eficaces y que garanticen la posibilidad 

de ejercer el derecho de defensa. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

  

  

 

 
  

JESÚS EDUARDO NAVIA LAME  

Magistrado   
 

  



 
  

 
  

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán 
Secretaria de  la Sala Penal 

Calle 3 No. 3 – 31   Telefax 8223103 
Correo Electrónico  tspentrisppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Popayán, 13 de marzo de 2024                                OFICIO 1476T      

 

 

Señor 

JOSE DIONICIO OLAVE 

Calle 13 Nro. 1E-14 Barrio la Urbanización las Ferias 

Celular: 3145868348  

Email: joseluisibarrap@gmail.com 

La Ciudad 

 

 
PRIMERA INSTANCIA  cite la referencia al contestar 
RADICADO: 19001 22 04 000 2024 00088 00  
ACCIONANTE: JOSE DIONICIO OLAVE 
ACCIONADOS: JUZGADO QUINTO DE EJECUCION DE PENAS 

Y MEDIDAS DE POPAYAN Y OTROS   
  

 

FAVOR ENVIAR LA RESPUESTA AL SIGUIENTE CORREO 
ELECTRONICO:   tspentrisppn@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
Me permito comunicarle para su notificación, que la Sala Tercera de decisión Penal siendo 
Magistrado ponente la Dr. JESUS EDUARDO NAVIA LAME, profirió providencia de fecha 

13 de marzo de 2024, en el asunto de la referencia, en la cual dispuso: 

 

“1. A D M I T I R, la demanda de tutela referida, por encontrarse ajustada a 

derecho, en consecuencia, se ordena imprimirle el trámite preferencial de qué trata 

el artículo 15 del Decreto 2591 de 1991. 

 

2. VINCULAR, al CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LOS 

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

POPAYÁN, CAUCA, en aras de integrar en debida forma el contradictorio. 

 

3. NOTIFICAR, este proveído al JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE POPAYÁN, CAUCA, a la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE ALTA 

Y MEDIANA SEGURIDAD DE POPAYÁN (C) y al ente V I N C U L A D O, con el 

fin de que ejerzan, dentro del término de UN (1) día, el derecho de defensa que 

les asiste, para lo cual se les remitirá copia de la DEMANDA y SUS ANEXOS. De 

igual manera entérese a las partes e intervinientes en esta actuación, todas las 

providencias que se dicten dentro de la dinámica de la acción extraordinaria; al 

efecto, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5° del Decreto 306 de 1992, 

se deberán emplear los medios más rápidos, eficaces y que garanticen la 

posibilidad de ejercer el derecho de defensa. 

 

Atentamente, 

 
 

 

 

 

 

\VI_�, �) - c. 
CIELO IVONI PE�FAN GUEVARA 

Oficial Mayor Sala penal 

mailto:tspentrisppn@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:joseluisibarrap@gmail.com
mailto:tspentrisppn@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
  

 
  

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán 
Secretaria de  la Sala Penal 

Calle 3 No. 3 – 31   Telefax 8223103 
Correo Electrónico  tspentrisppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Popayán, 13 de marzo de 2024                                OFICIO 1477T      

 

 

Doctor.  

HUGO ALEXANDER DIAGO URRUTIA  

Juez 5 De Ejecución De Penas Y Medidas de Seguridad de Popayán          

Email: ejcp05popayan@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

 

 
PRIMERA INSTANCIA  cite la referencia al contestar 
RADICADO: 19001 22 04 000 2024 00088 00  
ACCIONANTE: JOSE DIONICIO OLAVE 
ACCIONADOS: JUZGADO QUINTO DE EJECUCION DE PENAS 

Y MEDIDAS DE POPAYAN Y OTROS   
  

 

FAVOR ENVIAR LA RESPUESTA AL SIGUIENTE CORREO 
ELECTRONICO:   tspentrisppn@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
Me permito comunicarle para su notificación, que la Sala Tercera de decisión Penal siendo 
Magistrado ponente la Dr. JESUS EDUARDO NAVIA LAME, profirió providencia de fecha 
13 de marzo de 2024, en el asunto de la referencia, en la cual dispuso: 

 

“1. A D M I T I R, la demanda de tutela referida, por encontrarse ajustada a 

derecho, en consecuencia, se ordena imprimirle el trámite preferencial de qué trata 

el artículo 15 del Decreto 2591 de 1991. 

 

2. VINCULAR, al CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LOS 

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

POPAYÁN, CAUCA, en aras de integrar en debida forma el contradictorio. 

 

3. NOTIFICAR, este proveído al JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE POPAYÁN, CAUCA, a la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE ALTA 

Y MEDIANA SEGURIDAD DE POPAYÁN (C) y al ente V I N C U L A D O, con el 

fin de que ejerzan, dentro del término de UN (1) día, el derecho de defensa que 

les asiste, para lo cual se les remitirá copia de la DEMANDA y SUS ANEXOS. De 

igual manera entérese a las partes e intervinientes en esta actuación, todas las 

providencias que se dicten dentro de la dinámica de la acción extraordinaria; al 

efecto, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5° del Decreto 306 de 1992, 

se deberán emplear los medios más rápidos, eficaces y que garanticen la 

posibilidad de ejercer el derecho de defensa. 

 

Atentamente, 
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- e. 
CIELO IVONI PE�FAN GUEVARA 

Oficial Mayor Sala penal 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán 
Secretaria de  la Sala Penal 

Calle 3 No. 3 – 31   Telefax 8223103 
Correo Electrónico  tspentrisppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Popayán, 13 de marzo de 2024                                OFICIO 1478T      

 

 

Doctora 

CLAUDIA ALEJANDRA SUAREZ URREGO y/o quién haga sus veces 

Directora de la Cárcel de Alta y Medina Seguridad San Isidro Popayán  

Email: tutelas.epcpopayan@inpec.gov.co 

   

 

 

 
PRIMERA INSTANCIA  cite la referencia al contestar 
RADICADO: 19001 22 04 000 2024 00088 00  
ACCIONANTE: JOSE DIONICIO OLAVE 
ACCIONADOS: JUZGADO QUINTO DE EJECUCION DE PENAS 

Y MEDIDAS DE POPAYAN Y OTROS   
  

 

FAVOR ENVIAR LA RESPUESTA AL SIGUIENTE CORREO 
ELECTRONICO:   tspentrisppn@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
Me permito comunicarle para su notificación, que la Sala Tercera de decisión Penal siendo 
Magistrado ponente la Dr. JESUS EDUARDO NAVIA LAME, profirió providencia de fecha 

13 de marzo de 2024, en el asunto de la referencia, en la cual dispuso: 

 

“1. A D M I T I R, la demanda de tutela referida, por encontrarse ajustada a 

derecho, en consecuencia, se ordena imprimirle el trámite preferencial de qué trata 

el artículo 15 del Decreto 2591 de 1991. 

 

2. VINCULAR, al CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LOS 

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

POPAYÁN, CAUCA, en aras de integrar en debida forma el contradictorio. 

 

3. NOTIFICAR, este proveído al JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE POPAYÁN, CAUCA, a la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE ALTA 

Y MEDIANA SEGURIDAD DE POPAYÁN (C) y al ente V I N C U L A D O, con el 

fin de que ejerzan, dentro del término de UN (1) día, el derecho de defensa que 

les asiste, para lo cual se les remitirá copia de la DEMANDA y SUS ANEXOS. De 

igual manera entérese a las partes e intervinientes en esta actuación, todas las 

providencias que se dicten dentro de la dinámica de la acción extraordinaria; al 

efecto, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5° del Decreto 306 de 1992, 

se deberán emplear los medios más rápidos, eficaces y que garanticen la 

posibilidad de ejercer el derecho de defensa. 

 

Atentamente, 

 
 

 

 

 

 

\VI_�, �) - c. 
CIELO IVONI PE�FAN GUEVARA 

Oficial Mayor Sala penal 
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Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán 
Secretaria de  la Sala Penal 

Calle 3 No. 3 – 31   Telefax 8223103 
Correo Electrónico  tspentrisppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

 

Popayán, 13 de marzo de 2024                                OFICIO 1479T      

 

 

Doctoras: 

MARIA LILIANA OROZCO SANDOVAL. 

LUZ MARITZA SATIZABAL ORDOÑEZ 

Juez Coordinador y Secretaria  

Centro de Servicios Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad  

Email: cserjupepayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

   

 

 

 
PRIMERA INSTANCIA  cite la referencia al contestar 
RADICADO: 19001 22 04 000 2024 00088 00  
ACCIONANTE: JOSE DIONICIO OLAVE 
ACCIONADOS: JUZGADO QUINTO DE EJECUCION DE PENAS 

Y MEDIDAS DE POPAYAN Y OTROS   
  

 

FAVOR ENVIAR LA RESPUESTA AL SIGUIENTE CORREO 
ELECTRONICO:   tspentrisppn@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

 
Me permito comunicarle para su notificación, que la Sala Tercera de decisión Penal siendo 
Magistrado ponente la Dr. JESUS EDUARDO NAVIA LAME, profirió providencia de fecha 
13 de marzo de 2024, en el asunto de la referencia, en la cual dispuso: 
 

“1. A D M I T I R, la demanda de tutela referida, por encontrarse ajustada a 

derecho, en consecuencia, se ordena imprimirle el trámite preferencial de qué trata 

el artículo 15 del Decreto 2591 de 1991. 

 

2. VINCULAR, al CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LOS 

JUZGADOS DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 

POPAYÁN, CAUCA, en aras de integrar en debida forma el contradictorio. 

 

3. NOTIFICAR, este proveído al JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN DE PENAS 

Y MEDIDAS DE POPAYÁN, CAUCA, a la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE ALTA 

Y MEDIANA SEGURIDAD DE POPAYÁN (C) y al ente V I N C U L A D O, con el 

fin de que ejerzan, dentro del término de UN (1) día, el derecho de defensa que 

les asiste, para lo cual se les remitirá copia de la DEMANDA y SUS ANEXOS. De 

igual manera entérese a las partes e intervinientes en esta actuación, todas las 

providencias que se dicten dentro de la dinámica de la acción extraordinaria; al 

efecto, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5° del Decreto 306 de 1992, 

se deberán emplear los medios más rápidos, eficaces y que garanticen la 

posibilidad de ejercer el derecho de defensa. 

 

Atentamente, 

 
 

 

\V'-"---' \J cz , CIELO IVONI PE�FAN GUEVARA 
Oficial Mayor Sala penal 
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F.J.C.B. 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

ejcp05popayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

Oficio Nro. 571 

 
Popayán, Cauca, jueves catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2.024) 

 
Doctor:  
JESÚS EDUARDO NAVIA LAME 

Magistrado Sala Penal del Honorable Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán 
La ciudad 

 
        Asunto:       Acción de tutela 

        Radicado:    19001 22 04000 2024 00088 00 

        Accionante: JOSÉ DIONICIO OLAVE 

        Accionado:  Juzgado Quinto de Ejecución de Penas y Medias de Seguridad de Popayán 

 
Atento saludo.  
 

Respecto de la acción de tutela que cursa en el despacho a su digno cargo, esta 
judicatura se permite ejercer su derecho de defensa y contradicción en calidad de 
parte accionada en los siguientes términos:  

 
 Por medio de auto de sustanciación No. 180 del 16 de febrero de 2023, este 

juzgado avocó por competencia el conocimiento de la ejecución de la 
sentencia proferida por el Juzgado Tercero Penal del Circuito de esta 
localidad en contra del señor JOSE DIONICIO OLAVE, veredicto judicial en 

el cual adicionalmente le fue concedida la prisión domiciliaria en la Calle 13 
N° 1E – 14, Urbanización las ferias de esta ciudad.  

 
 Este despacho por medio de interlocutorio 430 del 12 de abril de 2023 le 

concedió al penado JOSE DIONICIO OLAVE permiso para trabajar como 

AUXILIAR DE FARMACIIA y diversas labores que se requieran en el 
establecimiento “SU DROGUERIA AMIGA” ubicado en la Carrera 4E N° 19 

AN – 44 La Estancia de esta ciudad.  
 
 El 11 de mayo de 2023, se recibió misiva enviada por parte del dr LEOPOLDO 

FELIPE BURBANO JIMENEZ en la cual solicita ampliación del término para 
trabajar en favor de su prohijado de lunes a sábado entre las 7:00 am – 

12:00 pm y de 2:00 pm a 5:00 pm en favor de su prohijado, petición que 
fue contestada por medio de auto interlocutorio 520 del 24 de mayo, 

informándole que hasta que no medie concepto del EPC de Popayán, la 
judicatura se abstendría de decidir de fondo la solicitud, ordenando trasladar 
la petición a las autoridades carcelarias, sin que medie constancia de que el 

Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de Ejecución de Penas 
y Medias de Seguridad de esta municipalidad haya materializado dicha 

orden. 
 

 El 22 de junio de 2023, el dr BURBANO JIMENEZ remitió al centro de 

servicios de los juzgados de ejecución de penas y medidas de seguridad de 
esta ciudad una nota suscrita por la dra CLAUDIA YANED VARGAS VIVAS en 

calidad de líder de Talento Humano de MENNAR S.A.S., en la cual se 
solicitaba permiso para trabajar en favor del señor JOSE DIONICIO OLAVE 
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F.J.C.B. 

de lunes a viernes de 7 am a 5 pm y los sábados de 8 am a 12 pm: Por lo 
anterior, el 5 de julio de 2023, el despacho dispuso remitir al director del 

EPCAMS de Popayán el escrito enviado por el apoderado del penado JOSE 
DIONICIO OLAVE para que se resuelva lo pertinente, determinación 
comunicada al abogado el 10 del mismo mes y año. 

 
 El 31 de julio de 2023, el INPEC realiza un reporte de transgresión por parte 

del señor JOSE DIONICIO OLAVE, razón por la cual el despacho inició el 
trámite para la revocatoria de la prisión domiciliaria con auto 840 del 9 de 
agosto de 2023, la cual fue comunicada al dr Burbano al correo 

felipebur2014@gmail.com, el 15 de agosto de 2023. 
 

 Ante nueva solicitud remitida por el dr Felipe Burbano tendiente a la 
modificación del permiso de trabajo, el 23 de agosto de 2023 el despacho 

requirió por segunda vez al director del EPCAMS de Popayán para que de 
manera urgente remita el concepto de cambio de dirección a lugar de 
trabajo. 

 
 El 4 de septiembre, el director del EPCAMS SAN ISIDRO de la ciudad de 

Popayán remite concepto favorable respecto de la solicitud de cambio de 
empleador. Con ocasión a ello, el 20 de septiembre de 2023, la judicatura 
en interlocutorio 1100 concedió el permiso de trabajo en favor del penado 

JOSE DIONICIO OLAVE, decisión comunicada personalmente al condenado 
el 26 de septiembre de 2023. 

 
 La decisión anterior fue objeto de recurso de reposición y en subsidio 

apelación por parte del dr BURBANO JIMENEZ el 27 de septiembre de 2023, 

razón por la cual, esta célula judicial en interlocutorio 1305 del 25 de 
octubre de 2023, decidió no reponer para revocar el auto 1110 del 20 de 

septiembre del 2023 y adicionalmente concedió el recurso de apelación en 
efecto suspensivo ante la Sala de Decisión Penal del Tribunal Superior del 
Distrito Judicial de Popayán, de conformidad con el artículo 192 numeral 1 

y 193 del Código de Procedimiento Penal. 
 

 
El anterior recuento de los trámites surtidos al interior de esta actuación, le permiten 
evidenciar a usted Honorable Magistrado, que no es cierto lo planteado por el 

accionante en el numeral segundo del escrito de tutela cuando menciona que este 
despacho no dio trámite a la petición elevad desde el 11 de mayo de 2023, por el 

contrario, se demuestra que esta judicatura ha dado impulso procesal a todas y cada 
una de las peticiones presentadas por el doctor LEOPOLDO FELIPE BURBANO, 
actuando siempre conforme a derecho. 

 
Frente a la presunta vulneración a los derechos fundamentales al mínimo vital, 

dignidad humana y trabajo por parte de este operador judicial, debe tenerse en 
cuenta que la pretensión solicitada por esta vía constitucional es la misma con la cual 
el profesional del derecho edificó el recurso de reposición y en subsidio apelación para 

revocar la decisión interlocutoria 1100 del 20 de septiembre, recurso que actualmente 
se encuentra para ser desatado en el despacho del Honorable Magistrado Dr. Jesús 

Alberto Gómez Gómez. 
 

La situación expuesta en precedencia le permite evidenciar a usted su señoría que la 
presente acción tuitiva no cumple con el requisito de subsidiariedad para su 
procedencia, puesto que, se itera, actualmente se encuentra pendiente por decidir el 

recurso de apelación sobre la misma decisión cuestionada ahora en sede 
Constitucional. 

 
Sean las razones anteriormente esbozadas para solicitarle al Honorable Magistrado 
sustanciador que declare la improcedencia del presente ruego de tutela, acción 
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F.J.C.B. 

constitucional en la que, dicho sea de paso, se consignaron hechos que no 
corresponden a la realidad procesal del asunto.  

 
Como documentos anexos, el despacho compartirá la carpeta digital, en la cual se 
encontrarán todas las actuaciones descritas en el presente escrito. 

 
 

Atentamente,  
 

JUEZ 
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Señor 
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL-SALA DECISIÓN TUTELA 
Popayán- Cauca. 
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REFERENCIA: 
RADICADO: 
ACCIONANTE: 
ACCIONADO: 

Atento saludo, 

Respuesta Admisión de Tutela 
19001 22 04000 2024 00088 00 
JOSÉ DIONICIO OLAVE 
CPAMS POPAYAN Y OTROS 

En ejercicio del derecho de defensa y contradicción que me asiste como representante legal de este 
establecimiento penitenciario, se da respuesta en los siguientes términos: 

PRETENSION 

En el escrito de tutela la persona privada de la libertad JOSÉ DIONICIO OLAVE presenta como pretensión se 
protejan a través de la acción constitucional por la presunta vulneración de derechos fundamentales. 

FUNDAMENTOS FÁCTICOS Y DE DERECHO 

El privado de la libertad JOSÉ DIONICIO OLAVE, identificado con cedula de ciudadanía Nº 76327271, TO 
235020336, con fecha de ingreso al establecimiento 20/02/2023, actualmente en el CPAMS Popayán, en calidad 
de condenado, por los delitos de hurto y falsedad en documento privado, a cargo del Juzqado 5 Ejecución De 
Penas De Popayán (Cauca - Colombia). 

Es oportuno señalar a su despacho que, a fin de dar respuesta clara, precisa y de fondo al accionante, se remitió la 
anterior información al área de la competencia, quienes de acuerdo a lo solicitado por el actor informan: 
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la libertad; es más, la oportunidad de que los internos que se encuentran purgando su pena puedan acceder a un 
trabaio, certifica el fin último de la pena, como lo es la reincorporación del privado de la libertad a la sociedad, pero 
el permiso se realiza de. acuerdo a la normativa interna, la cual nos dice que el permiso no puede exceder de lunes 
a viernes, sin que los horarios sobrepasen las 8 horas diarias también cabe aclarar que le aplicativo SISIPEC WEB 
donde se deberán registrar diariamente las horas laboradas por el privado de la libertad solo permite su registro 8 
horas diarias de lunes a viernes ya que por norma no está permitido ejercer una labor con mayor tiempo. 

Para finalizar se informa a su señoría que este establecimiento CPAMS Popayán, ha actuado de acuerdo a lo 
establecido en el reglamento interno; así mismo por parte de esta administración en el momento, lo cual evidencia 
que se dio el trámite correspondiente a la necesidad del privado de la libertad respecto a lo solicitado, por lo cual 
respetuosamente considero se ha presentado la figura de improcedencia por que al momento de fallar no existe 
vulneración o amenaza a derecho fundamental alguno, dejando en claro su señoría que este establecimiento solo 
podrá certificar horas laborales de acuerdo a lo antes mencionado. 

Ha dicho al respecto la Honorable Corte Constitucional: 

"En efecto, la acción de tutela tiene por objeto la protección efectiva y cierta del derecho presuntamente 
vulnerado o amenazado, lo cual explica la necesidad de un mandato proferido por el juez en sentido 
positivo o negativo. Ello constituye a la vez el motivo por el cual la persona que se considera afectada 
acude ante la autoridad judicial, de modo que si la situación de hecho de lo cual esa persona se queja ya 
ha sido superada en términos tales que la aspiración primordial en qué consiste el derecho alegado está 
siendo satisfecha, ha desaparecido la vulneración o amenaza y, en consecuencia, la posible orden que 
impartiera el juez caería en el vacío. Lo cual implica la desaparición del supuesto básico del cual parle el 
artículo 86 de la Constitución y hace improcedente la acción de tutela ... '. 

SOLICITUD 
Por lo a•iior muy respetuosamente solicito; 

:l> Se declare la IMPROCEDENCIA de la presente acción de tutela, toda vez que por acción o por omisión, 
no ha vulnerado, no está vulnerando ni hay una inminente violación a derecho fundamental alguno del 
privado de la libertad. 

Atentamente, 

nstituto nacro nitencrario y carcelario - inpec 
Dirección: km 3 - vereda las guacas 
Conmutador: 6012347474 ext. 23519 
Tutelas.epcpopayan@inpec.gov.co 



 
CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

JUZGADOS DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE POPAYÁN 

SECRETARÍA 

Palacio Nacional  Francisco de Paula Santander * Cl 3 # 3-31 of. 207 
e-mail: cserjupepayan@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Popayán, 14 de marzo de 2024 
Of. No. CSAJEPOP-SEC2024-00132 

Doctor: 

JESUS EDUARDO NAVIA LAME 
MAGISTRADO PONENTE  

tspentrisppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán  

E.     S.     D. 
 

Asunto: Respuesta a requerimiento en Acción de Tutela 

Accionante: JOSE DIONICIO OLAVE  
Accionado: CENTRO DE SERVICIOS ADMINSITRATIVOS DE LOS JUZGADOS 

DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE 
POPAYAN Y OTROS 

N.U.R.: 2024-00088-00 

Cordial Saludo. 

Por medio del presente y atendiendo el oficio 1476T del 13 de marzo de 

2024, mediante el cual se comunica la vinculación del Despacho en la 

acción constitucional promovida por el señor JOSE DIONICIO OLAVE, me 

permito ejercer el derecho de contradicción que le asiste al Despacho, 

previa las siguientes consideraciones: 

El accionante interpone Acción Constitucional, aduciendo que le sea 

concedido el permiso para trabajar, estudiando el caso a profundidad 

permitiéndole trabajar mientras se cumple el periodo de prueba, toda vez 

que por parte del despacho le están ´pidiendo el contrato de trabajo y este 

no es sable hasta tanto cumpla con el período de prueba. 

Ahora, revisadas las bases del sistema, se estableció que el presente 

proceso según radicado Nro. 190013104003201500819-00 – N.I. 5154-5 

que se vigila al PPL JOSE DIONICIO OLAVE, le correspondió por reparto, 

al Juzgado Quinto de Ejecucion de Penas y Medidas de Seguridad de esta 

ciudad, que como bien lo menciona el accionante se remitió la petición en 

su momento al mencionado despacho, para que se pronunciará sobre el 

permiso para trabajar. 
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Continuación Oficio No. CSAJEPOP-SEC2024-00132 del 14 de marzo de 2024 
Asunto: Respuesta Acción de Tutela 
Accionante: JOSE DIONICIO OLAVE 
Accionado: CENTRO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE LOS JUZGADOS DE EJECUCION DE 

PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE POPAYAN Y OTROS 
N.U.R.: 19-001-22-04-000-2024-00088-00 

 

 

 

 

Por lo anterior, le solicito respetuosamente se disponga la desvinculación 

del Centro de Servicios Administrativos de los Juzgados de Ejecucion de 

Penas y medidas de Seguridad, de la presente acción constitucional, toda 

vez que por parte de este estrado judicial no se ha vulnerado derecho 

fundamental alguno al accionante. 

Anexo a la presente constancia de remisión del proceso y Oficio remisorio. 

Atentamente, 

 

 
MARIA LUCY LEMUS MEDINA 

Secretaria 

Centro de Servicios Administrativos de los 
Juzgados de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Popayán 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE 

POPAYAN SECRETARIA SALA PENAL 
Palacio Nacional Calle 3 Nro. 3 – 31 oficina 301-303. Telefax-

8223103 
Correo Electrónico ssptspop@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
 
Popayán, 20 de marzo de 2024                          OFICIO Nro. 883 
 
 
Doctor 
HUGO ALEXANDER DIAGO URRUTIA 
JUEZ QUINTO DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD 

  Email: ejcp05popayan@cendoj.ramajudicial.gov.co; 
cserjupepayan@cendoj.ramajudicial.gov.co;  
La ciudad 

 
REF: DEVOLUCION DE PROCESO 

C.U.I. 19001 60 00703 2015 00819 01  
PROCESADO: JOSÉ DIONICIO OLAVE 
 
DELITO: HURTO AGRAVADO CONTINUADO EN 
CONCURSO CON FALSEDAD EN DOCUMENTO PRIVADO 

 
Comedidamente me permito informarle que, en el proceso de la referencia, la Sala 
Segunda de Decisión Penal, siendo Magistrado Ponente el Dr. JESUS ALBERTO GOMEZ 
GÓMEZ, mediante providencia Acta 007 del 18 de marzo del 2023, RESOLVIO: 
 
 
“PRIMERO. - CONFIRMAR, según lo expuesto, el Auto Interlocutorio No. 1100 del 20 de 
septiembre del 2023, emitido por el Juzgado Quinto de Ejecución de Penas y Medidas de 
Seguridad de Popayán, Cauca, mediante el cual se le concede a JOSÉ DIONICIO OLAVE 
permiso para trabajar de lunes a viernes durante 8 horas diarias de 8:00 am a 12:00 pm y 
2:00 pm a 6:00 pm, como contratista de la empresa “MENAR SAS”, en el cargo de Auxiliar 
de Bodega, en la carrera 6 No. 10N -88 del Barrio Bolívar de Popayán.  
 
SEGUNDO. - Contra esta decisión no procede ningún recurso. 
 
Devuelvo: 

Carpeta enviada por el Juzgado 
Carpeta del tribunal  

 
Atentamente, 

 

 

 

ZULMA YANUBA SANTACRUZ CIFUENTES 
SECRETARIA SALA PENAL 

mailto:ssptspop@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:ejcp05popayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:cserjupepayan@cendoj.ramajudicial.gov.co
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN 

SALA SEGUNDA DE DECISIÓN PENAL 

 

 

 

 

Magistrado Ponente: Dr. JESÚS ALBERTO GÓMEZ GÓMEZ. 

 

Popayán, dieciocho (18) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

 

Aprobado Acta No. 007 

   

 

 
Asunto: APELACIÓN CONTRA AUTO. 

Procesados: JOSÉ DIONICIO OLAVE. 

Delitos: HURTO AGRAVADO. 

 
 

  

  

 

 

CUESTIÓN A DECIDIR 

 

Se pronuncia la Sala acerca del recurso de apelación interpuesto 

por el defensor de JOSÉ DIONICIO OLAVE, en contra del Auto 

Interlocutorio No. 1100 del 20 de septiembre del 2023, emitido por 

el Juzgado Quinto de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Popayán, Cauca, mediante el cual se concede 

permiso para trabajar de lunes a viernes durante 8 horas diarias.  
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ANTECEDENTES 

 

Mediante sentencia del 9 de diciembre del 2022, el Juzgado 

Tercero Penal del Circuito de Popayán, Cauca, resuelve 

condenar a JOSÉ DIONICIO OLAVE, por el delito de hurto agravado 

en concurso con falsedad en documento privado, imponiéndole 

una pena principal de 102 meses de prisión. Se le concedió 

prisión domiciliaria.  

 

A través Auto Interlocutorio No. 1100 del 20 de septiembre del 

2022, el Juzgado Quinto de Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad de Popayán, Cauca, resuelve concederle al 

mencionado permiso para trabajar de lunes a viernes durante 8 

horas diarias.  

 

En desacuerdo con este pronunciamiento el defensor del 

sentenciado interpone recurso de reposición y apelación. Aquel 

fue resuelto negativamente mediante Auto No. 1305 del 25 de 

octubre del 2023.  

 

DECISIÓN DE PRIMER GRADO 

 

El juez unipersonal, atendido que hay concepto favorable emitido 

por el director del centro penitenciario, para que JOSÉ DIONICIO 

OLAVE, se desempeñe como auxiliar de bodega en el 

establecimiento “MENNAR SAS” ubicado en la carrera 6 No. 10 N -88 

del Barrio Bolívar, le concede permiso para trabajar de lunes a 

viernes durante 8 horas diarias, bajo el sistema de vigilancia 
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electrónica cuyo valor debe sufragar a menos que demuestre su 

incapacidad económica. 

 

MOTIVOS DE APELACIÓN 

 

Quien asiste los intereses jurídicos de DIONICIO OLAVE, cuestiona la 

determinación del órgano jurisdicente singular, habida cuenta 

que, el 11 de mayo del 2023, radicó solicitud de ampliación del 

permiso para trabajar, empero no se le dio trámite. Igualmente, el 

22 de junio se presenta petición de cambio de empleador, donde 

se requería considerar la posibilidad de que su prohijado laborara 

de lunes a viernes de 7:00 am a 12:00 pm y de 2:00 a 5:00 pm. Así 

mismo los sábados de 08:00 am a 12:00 pm.  

 

Frente a esta solicitud, el director del EPCAMS Popayán, emite 

concepto favorable el 4 de septiembre del 2023. 

 

Sin embargo, en el auto en cuestión, no se precisa si se autoriza al 

señor JOSÉ DIONICIO OLAVE, trabajar en el horario antes transcrito. Es 

importante que el aludido pueda ejercer labores en días de 

semana desde las 7 de la mañana y los sábados de 8:00 am a 

12:00 pm, pues de lo contrario perdería su empleo consistente en 

manejar todas las bodegas de dispensación.   

 

Se indica que el establecimiento “MENNAR SAS” ubicado en la 

carrera 6 No. 7N -77 del Barrio Bolívar de esta ciudad, tiene dos 

puntos de dispensación y 3 bodegas, respectivamente localizadas 

en la carrea 6 No. 7N -77, carrera 6 No. 10N -119,121 y 125, carrera 6A No. 

10N -72, carrera 6A No. 10N- 66 y carrera 6A No. 10N- 85 y 88. 
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CONSIDERACIONES DE LA SALA 

 

1. Competencia 

 

Esta Colegiatura es competente para conocer del recurso de 

apelación, de conformidad con lo contemplado en el artículo 80 

del Código de Procedimiento Penal, Ley 600 de 2000. 

 

2. Problema jurídico.  

 

Corresponde a la Sala establecer, si la decisión adoptada por el 

Juzgado Quinto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad 

de Popayán, (C), se encuentra o no acorde a derecho. 

 

3. Sabido es, que las personas que se encuentran privadas de la 

libertad en virtud de mandamiento escrito de autoridad judicial 

competente, pueden, al interior del establecimiento de reclusión, 

desarrollar diferentes labores. 

 

Trabajo, que dentro de nuestro ordenamiento jurídico se ha 

instituido como un derecho, de suerte que, el interno está en la 

capacidad de desplegar alguna actividad productiva, la cual, al 

mismo tiempo contribuye a su reinserción social. 

 

Sobre el trabajo de los internos, el Código Penitenciario y 

Carcelario en su precepto 79, consagró: 

 

“ARTÍCULO 79. TRABAJO PENITENCIARIO. <Artículo modificado por el 

artículo 55 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto es el siguiente:> El 
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trabajo es un derecho y una obligación social y goza en todas sus 

modalidades de la protección especial del Estado. Todas las 

personas privadas de la libertad tienen derecho al trabajo en 

condiciones dignas y justas. En los establecimientos de reclusión es 

un medio terapéutico adecuado a los fines de la resocialización. Los 

procesados tendrán derecho a trabajar y a desarrollar actividades 

productivas. No tendrá carácter aflictivo ni podrá ser aplicado 

como sanción disciplinaria. Se organizará atendiendo las aptitudes y 

capacidades de los internos, permitiéndoles dentro de lo posible 

escoger entre las diferentes opciones existentes en el centro de 

reclusión. Debe estar previamente reglamentado por la Dirección 

General del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario (Inpec). Sus 

productos serán comercializados. 

 

Las actividades laborales desarrolladas por las personas privadas de 

la libertad estarán íntimamente coordinadas con las políticas que el 

Ministerio del Trabajo adoptará sobre la materia, las cuales 

fomentarán la participación y cooperación de la sociedad civil y de 

la empresa privada, a través de convenios, tanto dentro como fuera 

de los establecimientos. 

 

Se dispondrán programas de trabajo y actividades productivas tan 

suficientes como se pueda para cubrir a todas las personas privadas 

de la libertad que deseen realizarlos. Dichos programas estarán 

orientados a que la persona privada de la libertad tenga 

herramientas suficientes para aprovechar las oportunidades después 

de salir de la prisión. Se buscará, hasta donde sea posible, que las 

personas privadas de la libertad puedan escoger el tipo de trabajo 

que deseen realizar. 

 

Se dispondrán programas de trabajo y actividades productivas que 

atiendan la perspectiva de enfoque diferencial y necesidades 

específicas para la población en condición de discapacidad 

privadas de la libertad, promoviendo la generación e 
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implementación de ajustes razonables como la eliminación de las 

barreras físicas y actitudinales. 

 

PARÁGRAFO. El Ministerio del Trabajo expedirá, durante el año 

siguiente a la vigencia de la presente ley, la reglamentación sobre 

las especiales condiciones de trabajo de las personas privadas de la 

libertad, su régimen de remuneración, las condiciones de seguridad 

industrial y salud ocupacional y las demás que tiendan a la garantía 

de sus derechos.” 

 

Por su parte, el precepto 80 y 81 ibidem, indican:   

 

“ARTÍCULO 80. PLANEACIÓN Y ORGANIZACIÓN DEL 

TRABAJO. <Aparte subrayado CONDICIONALMENTE EXEQUIBLE> La 

Dirección General del INPEC determinará los trabajos que deban 

organizarse en cada centro de reclusión, los cuales serán los únicos 

válidos para redimir la pena. Fijará los planes y trazará los programas 

de los trabajos por realizarse. 

 

El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario procurará los medios 

necesarios para crear en los centros de reclusión, fuentes de trabajo, 

industriales, agropecuarios o artesanales, según las circunstancias y 

disponibilidad presupuestal. 

 

ARTÍCULO 81. EVALUACIÓN Y CERTIFICACIÓN DEL TRABAJO. <Artículo 

modificado por el artículo 56 de la Ley 1709 de 2014. El nuevo texto 

es el siguiente:> Para efectos de evaluación del trabajo en cada 

centro de reclusión habrá una junta, bajo la responsabilidad del 

Subdirector o del funcionario que designe el Director. 

 

El Director del establecimiento certificará las jornadas de trabajo de 

acuerdo con los reglamentos y el sistema de control de asistencia y 

rendimiento de labores que se establezcan al respecto. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1709_2014_pr001.html#56
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PARÁGRAFO 1o. Lo dispuesto en este artículo se aplicará también 

para los casos de detención y prisión domiciliaria y demás formas 

alternativas a la prisión. 

 

PARÁGRAFO 2o. No habrá distinciones entre el trabajo material y el 

intelectual.” 

 

Como se otea, el trabajo penitenciario no está circunscrito 

exclusivamente a las personas que se encuentran privadas de su 

libertad al interior del establecimiento carcelario, sino que cobija, 

de igual manera, a quien se hallan en confinamiento domiciliario, 

eso sí, siempre bajo la supervisión del INPEC, pues esta entidad es 

la encargada de la administración de los reclusorios y del 

cuidado del personal privado de su libertad. 

 

La concesión del permiso para trabajar, huelga señalar, es 

potestativa del juez competente sin que esto implique que surja 

de su arbitrio, pues, las exigencias para otorgar el permiso, deben 

ser, en todo caso, razonables y proporcionales a su misión legal, 

que es, cuidar porque las sentencias ejecutoriadas que 

impongan sanciones penales se cumplan. 

 

Precisado esto, la Sala anuncia que confirma el auto apelado, 

toda vez que, el juez singular, acogiendo el concepto favorable 

del director del INPEC y la ley, le concede permiso para trabajar al 

señor JOSÉ DIONICIO OLAVE, de lunes a viernes de 8:00 am a 12:00 

pm y 2:00 pm a 6:00 pm, esto, atendiendo que es el horario 

legalmente permitido. 
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Al escrutarse el concepto favorable emitido por el director (E) 

CPAMS PY, DR. Mario Fernando Narváez, emerge que la Junta de 

Evaluación de Trabajo, Estudio y Enseñanza (JETEE), avalan que el 

señor JOSÉ DIONICIO se desempeñe como contratista de la 

empresa “MENAR SAS”, en el cargo de auxiliar de bodega, en la 

carrera 6 No. 10N -88 del Barrio Bolívar, en el horario arriba indicado. 

“Igualmente se aclara que el horario para trabajar no puede ser modificado 

sin previo aviso al Establecimiento Penitenciario, para poder ejercer un 

control de vigilancia”. Finalizando, el INPEC, señala: 

 

 “Se aclara que el horario que se establece para certificar 

actividades extramurales es únicamente de lunes a viernes de 08 

horas diarias, en el horario comprendido entre las 8:00 am y las 6:00 

pm. 

 

(…) 

 

No se autoriza trabajar los días sábados”.  

 

Este concepto no puede ser soslayado ni desatendido por la 

administración de justicia, dado que, por ley al INPEC le 

corresponde no solo verificar los trabajos sino también velar por el 

cuidado del personal privado de su libertad, lo cual se logra a 

través de la verificación y control de la actividad.  

 

El horario y jornada laboral de las personas privadas de la 

libertad, debe establecerlo principalmente el director del 

establecimiento de reclusión y la respectiva junta, puesto que, 

por antonomasia ellos conocen las condiciones de seguridad, la 

disponibilidad de guardia penitenciaria y las situaciones de 
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infraestructura del establecimiento, como, por ejemplo, 

transporte y personal, de ahí que, sea necesario conocer su 

concepto sobre la solicitud de trabajo elevada por el 

condenado.     

 

Generalmente el trabajo de los internos se realiza en la jornada 

laboral de lunes a viernes empezando a las 8 de la mañana, si el 

confutador quiere que esas condiciones cambien, le 

corresponde acudir ante el INPEC en coordinación con el juez de 

ejecución de penas y elevar la pertinente solicitud, explicando las 

razones, esto en aras de que la respectiva junta evalué si es 

posible modificar dicha jornada sin perjudicar el control que se 

debe desplegar.   

 

En las circunstancias actuales, tenemos que, ante la petición del 

abogado defensor, el INPEC ya suministró concepto, pero bajo 

unas especiales condiciones, las cuales el juez singular acató y 

esta Corporación no encuentra prudente alterarlas. 

 

Aunque el defenso aduce que su solicitud de ampliación del 

permiso para trabajar no fue tramitada, la Sala considera que eso 

no es así, pues el INPEC, en el mencionado “Concepto Favorable” 

del 4 de septiembre del 2023, oficio 235 CPAMS PY- -JETEE, si bien de 

manera somera, efectivamente le comunica y le contesta que no 

es posible trabajar los días sábados ni en horario nocturno y 

tampoco en actividades que requieran desplazamientos, de ahí 

que, solo se mencione como lugar laboral la carrera 6 No. 10N -88 

del Barrio Bolívar. 
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Si bien el Auto Interlocutorio No. 1100 del 20 de septiembre del 

2022, pudo haber sido más claro, lo cierto es que da a entender 

que concede el permiso para trabajar en los términos planteados 

en el concepto favorable del INPEC y así precisamente lo explica 

al resolver el recurso de reposición.  

 

Por mérito de lo expuesto, la Sala Segunda de Decisión Penal del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán (C), 

administrando justicia en nombre de la República y por autoridad 

de la ley, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO. - CONFIRMAR, según lo expuesto, el Auto Interlocutorio 

No. 1100 del 20 de septiembre del 2023, emitido por el Juzgado 

Quinto de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 

Popayán, Cauca, mediante el cual se le concede a JOSÉ 

DIONICIO OLAVE permiso para trabajar de lunes a viernes 

durante 8 horas diarias de 8:00 am a 12:00 pm y 2:00 pm a 6:00 

pm, como contratista de la empresa “MENAR SAS”, en el cargo de 

Auxiliar de Bodega, en la carrera 6 No. 10N -88 del Barrio Bolívar 

de Popayán.  

 

SEGUNDO. - Contra esta decisión no procede ningún recurso.   

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

Los Magistrados, 
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JESÚS ALBERTO GÓMEZ GÓMEZ 

 

 

La secretaria, 

 

ZULMA YANUBA SANTACRUZ CIFUENTES 

 
 

 

ARY BERNARDO ORTEGA PLAZA. 
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE POPAYÁN 

  

=== Sala de Decisión en Tutela ===  
  

Popayán, veintiuno (21) de marzo de dos mil veinticuatro (2024)  

  

AUTO DE SUSTANCIACIÓN  
  

                                1. El día martes 12 de marzo del año en curso, previa 

asignación por reparto, ingresó al correo institucional del despacho, la demanda 

de tutela promovida por el señor JOSÉ DIONICIO OLAVE, en contra del 

JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE 

POPAYÁN, CAUCA y la CÁRCEL Y PENITENCIARIA DE ALTA Y 

MEDIANA SEGURIDAD DE POPAYÁN (C), por la presunta vulneración de 

los derechos fundamentales al “debido proceso”, “mínimo vital”, “dignidad 

humana” y “trabajo”. 

                               2. La acción de tutela, al día hábil siguiente (13 de marzo de 

2024), fue admitida por el suscrito Magistrado sustanciador, ordenando 

imprimirle el trámite preferencial de que trata el artículo 15 del decreto 2591 de 

1991. 

                            3. Las accionadas dieron respuesta a la acción constitucional, 

particularmente, el JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN DE PENAS Y 

MEDIDAS DE SEGURIDAD DE POPAYÁN, a través de correo electrónico 

hizo conocer que dentro del asunto penal, en el que se vigila la condena del 

accionante, se había emitido auto interlocutorio el día 20 de agosto de 2023 (No. 
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1100), en el cual se resolvió la solicitud del actor de “modificación y/o 

ampliación de la jornada de trabajo”, misma que fue objeto de recurso de 

reposición y en subsidio apelación, confirmándose la postura dictada en la 

providencia y remitiendo el asunto a esta Corporación, con miras a que se 

resolviera la alzada presentada, correspondiendo su conocimiento al H. 

Magistrado Dr. JESÚS ALBERTO GÓMEZ GÓMEZ y para el día 20 de marzo 

del año en curso, el juzgado ejecutor accionado, a través de mensaje de datos 

remitido por Secretaría, solicitó se tuviese en cuenta que mediante providencia 

del 18 del citado mes y año, se había resuelto el recurso presentado, confirmando 

la decisión de primera instancia; en esta oportunidad, se anexó copia de la 

providencia. 

                      4. Revisada la decisión referida anteriormente, este despacho se 

pudo percatar que los hechos que configuran la presente acción constitucional, 

son los mismos que se resolvieron en el recurso de alzada, describiendo el 

motivo de la apelación de la siguiente manera:  

“(…) 

Quien asiste los intereses jurídicos de DIONICIO OLAVE, cuestiona la determinación 

del órgano jurisdicente singular, habida cuenta que, el 11 de mayo del 2023, radicó 

solicitud de ampliación del permiso para trabajar, empero no se le dio trámite. 

Igualmente, el 22 de junio se presenta petición de cambio de empleador, donde se 

requería considerar la posibilidad de que su prohijado laborara de lunes a viernes de 

7:00 am a 12:00 pm y de 2:00 a 5:00 pm.  

Así mismo los sábados de 08:00 am a 12:00 pm. Frente a esta solicitud, el director del 

EPCAMS Popayán, emite concepto favorable el 4 de septiembre del 2023.  

Sin embargo, en el auto en cuestión, no se precisa si se autoriza al señor JOSÉ 

DIONICIO OLAVE, trabajar en el horario antes transcrito. Es importante que el 

aludido pueda ejercer labores en días de semana desde las 7 de la mañana y los 

sábados de 8:00 am a 12:00 pm, pues de lo contrario perdería su empleo consistente 

en manejar todas las bodegas de dispensación.  
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(…)” 

                      A fin de no dejar asomo de duda acerca del aspecto descrito, vale 

la pena destacar que los hechos que configuran la presente acción constitucional 

pueden resumirse de la siguiente manera: 

1. El señor JOSÉ DIONICIO OLAVE, recluido en el Centro Carcelario de Popayán, 

Cauca, presentó demanda de tutela de la referencia, tras considerar que la autoridad 

judicial accionada, vulneró su derecho fundamental al “debido proceso”, debido a que, 

dentro del asunto “C. U. I No. 190013104003201500819-00” el día 11 de mayo de 

2023, su apoderado judicial elevó al juzgado ejecutor solicitud de “ampliación del 

permiso para trabajo”, la cual aseguró nunca fue tramitada. Agregó que, para el día 22 

de junio de 2023 radicó solicitud de “cambio de empleador”, requiriendo se pudiese 

entrar a considerar que el horario de sus trabajo era de “…lunes a viernes de 7 AM a 12 

PM y de 2 PM a 5 PM y los días sábados de 8 AM a 12 PM”, teniendo en cuenta las 

circunstancias especiales que se planteaban en la misiva.  

2. Señaló que el director del “EPCAMS – Popayán”, mediante documento “235 

CPAMS PY-JETEE”, fechado a 04 de septiembre de 2023, le concedió concepto 

favorable respecto a la solicitud de cambio de empleador y para fue notificado 

personalmente del “Auto Interlocutorio No. 1100 del 20 de septiembre de 2023”, 

mediante el cual el Juzgado Quinto de Ejecución de Penas le concede el permiso para 

cambiar de empleador, sin que se indicara en la decisión, de manera expresa y/o clara, 

si le era permitido laboral en las jornadas de “…lunes a viernes de 7 AM a 12 PM y de 

2 PM a 5 PM y los días sábados de 8 AM a 12 PM, toda vez que en el concepto 

favorable emitido por el Director EPCAMS - Popayán, se refiere puntualmente al 

asunto…” 

3. Refirió que el accionado se abstuvo de pronunciarse de manera puntual sobre la 

solicitud de permiso para laborar en las jornadas solicitadas, por lo cual, tuvo que 

renunciar al empleo que había conseguido, dado que su actividad laboral como regente 

de farmacia, no se desarrolla en las jornadas laborales convencionales, sino que las 

mismas se modulan de “…7 am a 12 pm y de 1 pm a 5p pm, haciéndose extensivo el 

trabajo los días sábados de 7 am a 12 pm…”. Además, de ser difícil conseguir un 

trabajo, dado que los empleadores durante el proceso de periodo de prueba, no 

suscriben contrato laboral, razón por la cual se le ha dificultado acceder un empleo y 

tramitar el permiso de trabajo, encontrándose en la actualidad afectada su situación 

económica y a cargo de su madre con capacidad reducida.  

 

               5. Bajo ese derrotero, pese a que el actor endilgó la responsabilidad en la 

vulneración de sus derechos hacía el JUZGADO QUINTO DE EJECUCIÓN 

DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE POPAYÁN, CAUCA, es 

indudable que a fin de resolver la acción constitucional se requiere la vinculación 
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de esta Corporación, para tener en cuenta la decisión tomada en segunda 

instancia, misma en la que el suscrito Magistrado Sustanciador dio su concepto 

como segundo revisor, al igual que el Magistrado Dr. ARY BERNARDO 

ORTEGA PLAZA, quien de llegar a resolverse la acción constitucional también 

estaría comprometido al ser parte de la Sala Constitucional encargada de resolver 

la demanda de tutela, por ende, la imparcialidad estaría comprometida, más aún, 

cuando como se dijo en líneas anteriores se confirmó la decisión, misma que no 

es favorable a los intereses del actor, y ahondando en razones de no vincular a 

todas las partes involucradas, además de lo ya expuesto, se estaría generando una 

nulidad por indebida integración del contradictorio, por ende, es necesario dejar 

sin efectos el auto admisorio de la acción de tutela y realizar la remisión por 

competencia a la H. SALA DE CASACIÓN PENAL DE LA CORTE 

SUPREMA DE JUSTICIA. En respaldo de esta posición se trae a colación, 

pronunciamiento del citado Tribunal que se refiere a la obligación del Juez 

constitucional de revisar la actuación procesal que se tacha de irregular y de 

vincular a todas las personas y entidades judiciales que pudieron vulnerar los 

derechos, así como a aquellos que puedan verse afectados con la decisión que se 

adopte al resolver el amparo, fechado a veinticinco (25) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021)1, por medio del cual se decretó la nulidad de lo actuado por este 

Tribunal, en una acción de tutela, por indebida integración del contradictorio, 

señalando al efecto, lo siguiente:  

“2. Nulidad por indebida integración del contradictorio.   

 
1 ATP356-2021 Radicación Nº 114595, M.P. EYDER PATIÑO CABRERA  
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2.1. En reiteradas oportunidades la jurisprudencia de la Sala ha sostenido que aunque 

quien acude a la tutela tiene el deber de manifestar cuál es la autoridad o el particular 

que le ha lesionado o amenazado sus derechos, tal enunciación no puede atar al juez 

constitucional ni limitar su acción. Éste tiene la obligación de revisar la actuación 

procesal que se tacha de irregular y de vincular a todas las personas y entidades 

judiciales que pudieron vulnerar los derechos, así como a aquellos que puedan verse 

afectados con la decisión que se adopte al resolver el amparo propuesto. En ese orden, 

conviene reiterar que es obligación del juez constitucional analizar íntegramente el 

contenido del libelo y sus anexos para determinar si existían otros terceros que 

podrían resultar afectados o tener interés en la actuación tutelar.   

2.2. En este evento, se advierte que YONNER JIMÉNEZ CORREA acude a la acción 

de tutela con el objeto de que se ampare su derecho de “petición” el cual estima 

lesionado por el Juzgado 4º de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de 

Popayán, en razón a que no ha resuelto el requerimiento que interpuso el 24 de agosto 

de 2020, donde pidió la libertad condicional.   

Antes de la emisión del fallo de primera instancia, el accionado informó que el 

4 de septiembre de 2020, el centro de servicios de ese juzgado le allegó el 

escrito suscrito por el demandante, además, que en auto del 19 de noviembre 

de 2020 (misma calenda en que emitió contestación dentro del asunto que aquí 

se analiza) decidió no dar trámite a la solicitud del actor. En esa oportunidad, 

consignó lo siguiente:   

Se debe precisar que, a la fecha, el presente asunto se encuentra en el 

JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE CALI, 

surtiéndose el recurso de apelación en el efecto suspensivo, interpuesto por la 

defensora del condenado, Dra. Fanny Victoria Cuellar Zemanate, en contra del 

auto 121 del 6 de febrero/20, por medio del cual se negó la libertad 

condicional. En consecuencia, el Despacho dispone,   

PRIMERO: NO DAR TRÁMITE a la petición impetrada por el condenado 

YONNER JIMÉNEZ CORREA, hasta tanto se surta el recurso de apelación 

interpuesto en contra del auto Interlocutorio No. 121 del 6 de febrero/20, por 

medio del cual se negó́ la libertad condicional y se reciba por parte del 

JUZGADO SEGUNDO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO DE CALI, 

la decisión de segunda instancia.   

SEGUNDO: INFORMAR de lo anterior al condenado, por conducto del 

Establecimiento Penitenciario y Carcelario de Popayán. Una vez regrese el 

proceso de surtirse la alzada, pasará a despacho para lo pertinente.   

Pese a lo anterior, el A quo dejó de verificar las razones expuestas por el Juzgado 4º 

de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Popayán y que involucraban a otro 

despacho, eso es, el 2º Penal del Circuito Especializado de Cali.   

Véase que a voces del accionado la resolución al caso del actor está supeditada a la 

actuación del juez de conocimiento, quien, actualmente, tiene a su cargo la alzada 

frente a una decisión de la misma naturaleza, a la que ahora vuelve a interponer el 

actor (libertad condicional).   

En ese orden, como la presunta mora judicial deprecada por el demandante involucra 

a otra célula judicial quien tiene el diligenciamiento del accionante hace más de 1 

año, es necesario vincular al Juzgado 2º Penal del Circuito Especializado de Cali”.  
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            6. En consecuencia, es necesario velar por el debido proceso y la correcta 

administración de justicia, advirtiendo que esta Corporación carece de 

competencia para conocer de la misma, en virtud de lo dispuesto por el numeral 

5 del artículo 2. 2. 3. 1. 2. 1 del Decreto 1069 de 2015, modificado por el 

Decreto 333 de 2021, ya que el actor busca que se revisen las decisiones tomadas 

en primera y segunda instancia, mediante las cuales se le ha negado la solicitud 

de ampliación de la jornada de trabajo, lo cual considera vulnera sus derechos al 

“debido proceso”, “mínimo vital”, “dignidad humana” y “trabajo”. 

                      En virtud de lo anterior, SE ORDENA: 

 

                      1.  DEJAR SIN EFECTOS, el auto admisorio de la presente 

acción de tutela emitido el día 13 de marzo del año en curso y en su lugar:  

                       2.  R E M I T I R, la demanda de tutela referida, a la H. SALA 

DE CASACIÓN PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. 

                      3.  E N T E R A R de la presente decisión al accionante 

 

CÚMPLASE, 

  

  

 

 
  

JESÚS EDUARDO NAVIA LAME  

Magistrado   
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Señor 

JOSE DIONICIO OLAVE 

Calle 13 Nro. 1E-14 Barrio la Urbanización las Ferias 

Celular: 3145868348  

Email: joseluisibarrap@gmail.com 

La Ciudad 

 

 
PRIMERA INSTANCIA  cite la referencia al contestar 
RADICADO: 19001 22 04 000 2024 00088 00  
ACCIONANTE: JOSE DIONICIO OLAVE 
ACCIONADOS: JUZGADO QUINTO DE EJECUCION DE PENAS 

Y MEDIDAS DE POPAYAN Y OTROS   
  

 

FAVOR ENVIAR LA RESPUESTA AL SIGUIENTE CORREO 
ELECTRONICO:   tspentrisppn@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 
Me permito comunicarle para su notificación, que la Sala Tercera de decisión Penal siendo 
Magistrado ponente la Dr. JESUS EDUARDO NAVIA LAME, profirió providencia de fecha 

21 de marzo de 2024, en el asunto de la referencia, en la cual dispuso: 

 

“1. DEJAR SIN EFECTOS, el auto admisorio de la presente acción de tutela 

emitido el día 13 de marzo del año en curso y en su lugar: 

 

2. R E M I T I R, la demanda de tutela referida, a la H. SALA DE CASACIÓN 

PENAL DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA. 

 

3. E N T E R A R de la presente decisión al accionante 

 

Atentamente, 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

\U'-"---, \J e. 
CIELO IVONI PE�FAN GUEVARA 

Oficial Mayor Sala penal 
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Retransmitido: REF: NOTIFICAR AUTO REMITE POR COMPETENCIA 

A CORTE SUPREMA DE JUSTICIA A.T. 1° INSTANCIA Rad. 2024 

00088 00 JOSÉ DIONICIO OLAVE. 
Microsoft 

Outlook <MicrosoftExchange329e71ec88ae4615bbc36ab6ce41109e@cendoj.ramajudicial.gov

.co> 
Jue 21/03/2024 13:52 

Para:joseluisibarrap@gmail.com <joseluisibarrap@gmail.com> 

1 archivos adjuntos (44 KB) 

REF: NOTIFICAR AUTO REMITE POR COMPETENCIA A CORTE SUPREMA DE JUSTICIA A.T. 1° INSTANCIA 

Rad. 2024 00088 00 JOSÉ DIONICIO OLAVE.; 

Se completó la entrega a estos destinatarios o grupos, pero el servidor 
de destino no envió información de notificación de entrega: 

joseluisibarrap@gmail.com (joseluisibarrap@gmail.com) 

Asunto: REF: NOTIFICAR AUTO REMITE POR COMPETENCIA A CORTE SUPREMA DE 
JUSTICIA A.T. 1° INSTANCIA Rad. 2024 00088 00 JOSÉ DIONICIO OLAVE. 

 

mailto:tspentrisppn@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:joseluisibarrap@gmail.com


 
  

 
  

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Popayán 
Secretaria de  la Sala Penal 

Calle 3 No. 3 – 31   Telefax 8223103 
Correo Electrónico   

tspentrisppn@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

 

 

Popayán, 21 de marzo de 2024 
 

 
Oficio N° 1642T                   
            POR COMPETENCIA  
Doctora 
NUBIA YOLANDA NOVA GARCIA 
Secretaria Sala de Casación Penal  
H. Corte Suprema de Justicia 
Bogotá, D.C.  
 
  
Respetada Doctora; 
 
De manera comedida me permito remitir por COMPETENCIA la ACCIÓN DE TUTELA 
que se relaciona a continuación, que toda vez que mediante auto de fecha 21 de marzo 
del 2024, fue Ordenado por Magistrado Ponente Dr. JESUS EDUARDO NAVIA LAME, 
interpuesta por el accionante señor JOSE DIENICIO OLAVE. 
  

Radicado (CUI) N°:  19001 22 04 000-2024-00088 00    
 

ACCIONANTE (S) UBICACIÓN PARA NOTIFICACIONES 

 

Señor 

JOSE DIONICIO OLAVE. 

 

 

    

 

Dirección: Calle 13 Nro. 1E-14 Barrio la Urbanización las 

Ferias 

Celular: 3145868348  

Email: joseluisibarrap@gmail.com 

Popayán Cauca 

 

 

APODERADO (S) Dirección para notificaciones con ciudad, Teléfono 
Correo electrónico 

 PARA NOTIFICACIONES 
 

ACCIONADO, VINCULADO (S) Dirección para notificaciones, Teléfono Correo 
electrónico 

 

Doctor.  

HUGO ALEXANDER DIAGO 

URRUTIA.  

Juez 5 De Ejecución De Penas Y 

Medidas de Seguridad. 

 

 

Doctora 

CLAUDIA ALEJANDRA SUAREZ 

URREGO. Directora  

 

 

 

Doctoras: 

MARIA LILIANA OROZCO 

SANDOVAL. 

LUZ MARITZA SATIZABAL 

ORDOÑEZ 

PARA NOTIFICACIONES 
 

Dirección: Email: 

ejcp05popayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Popayán Cauca  

 
 

 

Dirección: Email: tutelas.epcpopayan@inpec.gov.co 

Centro Penitenciario y Carcelario de San Isidro 

Popayán-Cauca 

 

 

 

Dirección: Email: 

cserjupepayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

mailto:tspentrisppn@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Juez Coordinador y secretaria 

Centro de Servicios Juzgados de 

Ejecución de Penas y Medidas de 

Seguridad.  
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Cordialmente, 

 

\V'-"--, \'_) e. 
CIELO IVONI PE�FAN GUEVARA 

Oficial Mayor Sala penal 
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REF: REMITIR AUTO POR COMPETENCIA A CORTE SUPREMA DE JUSTICIA A.T. 1°
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Tutelas Sala Penal Tribunal Superior - Cauca - Popayán
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Jue 21/03/2024 15:09
Para: Recepción Procesos Sala Casación Penal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co> 

1 archivos adjuntos (136 KB)
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LINK PROCESO TUTELA
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Atentamente, 
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Oficial Mayor de la Sala Penal 
Tribunal Superior de Popayán 
Calle 3 Nro. 3-31 Oficina 303 Celular: 3177114584 
No�ficaciones al  
Correo: Electrónico:  tspentrisppn@consejosuperior.ramajudicial.gov.co 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Ftspentrisppn_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEtURTqke3TBDulmSvOAK_ZABIl7pDV0CRa9pktXTYmtCcg%3Fe%3DZ8gt3j&data=05%7C02%7Crecepcionprocesospenal%40cortesuprema.gov.co%7C7b035cf30e094276adcc08dc49e2d363%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638466485763625247%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=KvvkQYLjYFlYoxIckudOU0EBjtyW9yp01j8KHnQOCx8%3D&reserved=0
https://nam02.safelinks.protection.outlook.com/?url=https%3A%2F%2Fetbcsj-my.sharepoint.com%2F%3Af%3A%2Fg%2Fpersonal%2Ftspentrisppn_cendoj_ramajudicial_gov_co%2FEtURTqke3TBDulmSvOAK_ZABIl7pDV0CRa9pktXTYmtCcg%3Fe%3DZ8gt3j&data=05%7C02%7Crecepcionprocesospenal%40cortesuprema.gov.co%7C7b035cf30e094276adcc08dc49e2d363%7C622cba9880f841f38df58eb99901598b%7C0%7C0%7C638466485763625247%7CUnknown%7CTWFpbGZsb3d8eyJWIjoiMC4wLjAwMDAiLCJQIjoiV2luMzIiLCJBTiI6Ik1haWwiLCJXVCI6Mn0%3D%7C0%7C%7C%7C&sdata=KvvkQYLjYFlYoxIckudOU0EBjtyW9yp01j8KHnQOCx8%3D&reserved=0


22/3/24, 8:19 Correo: Tutelas Sala Penal Tribunal Superior - Cauca - Popayán - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkAGFiM2VhZGExLWVhZDQtNDRiMy1iM2JkLWVmMzEyMDYzOTBkYgAQAKga7qywKoVFmJ7CMXhwE… 1/2
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Buenos días
Cordial saludo,

Acuso recibido.

 

Secretaria Sala de Casación
Penal
Corte Suprema de Justicia
Área Reparto
5622000 Ext. 1127
Calle 12 # 7-65
Bogotá D.C

De: Tutelas Sala Penal Tribunal Superior - Cauca - Popayán <tspentrisppn@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: jueves, 21 de marzo de 2024 15:09
Para: Recepción Procesos Sala Casación Penal <recepcionprocesospenal@cortesuprema.gov.co>
Asunto: REF: REMITIR AUTO POR COMPETENCIA A CORTE SUPREMA DE JUSTICIA A.T. 1° INSTANCIA Rad. 2024
00088 00 JOSÉ DIONICIO OLAVE.
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Atentamente, 
 
 
CIELO IVONI PERAFAN GUEVARA
Oficial Mayor de la Sala Penal 
Tribunal Superior de Popayán 
Calle 3 Nro. 3-31 Oficina 303 Celular: 3177114584 
No�ficaciones al  
Correo: Electrónico:  tspentrisppn@consejosuperior.ramajudicial.gov.co 
AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
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contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.
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